
 

Córdoba, 24 de agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 80.- 

 
Y VISTO: 

El Expediente Nº 0521-071023/2023, en el que obra presentación 

formulada por la Secretaría de Biocombustibles y Energías Renovables dependiente 

del Ministerio de Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba, ingresada bajo el 

Trámite ERSeP Nº 078712805916823 -Control Interno Nº 10074/2023-, para 

consideración del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), de la procedencia 

de la convocatoria a Audiencia Pública a celebrarse en el marco de lo dispuesto por la 

Resolución General ERSeP Nº 60/2019, a los fines del tratamiento de la aprobación de 

las Tarifas Aplicables a Usuarios Dispersos Remotos sin acceso a la red de distribución 

eléctrica tradicional de la Provincia de Córdoba; sumado al tratamiento, conforme al 

Informe Técnico Conjunto del Área de Costos y Tarifas y de la Sección Técnica de la 

Gerencia de Energía Eléctrica del ERSeP, de la aprobación de la Estructura Tarifaria 

Única aplicable por las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución 

de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

I) Que la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano-, al establecer la 

jurisdicción de este Organismo, en su artículo 22, reza: “El ERSeP tendrá como cometido 

la regulación de todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un 

solo municipio o comuna. Quedan comprendidos en la jurisdicción del ERSeP los 

servicios de transporte público y el control de las concesiones de obra pública inclusive 

las viales...”.  

Asimismo, respecto de la función reguladora, el artículo 24 de la 

mencionada ley explicita que “La función reguladora del ERSeP comprende el dictado de 

la normativa regulatoria, el control y aplicación de sanciones, la solución de conflictos 

entre las partes del sistema, el estímulo de la calidad y eficiencia de los prestadores y la 

aplicación de los incentivos a la actividad regulada de conformidad con las políticas 

sectoriales.”. 



 

En efecto, el artículo 25 de Ley N° 8835 establece que es 

competencia del ERSeP, según el inc. a), “Cumplir y hacer cumplir la presente Ley y sus 

reglamentos, como así también las normas reguladoras”, luego, conforme al inc. e), le 

corresponde “Desarrollar acciones destinadas a mejorar la calidad y eficiencia de los 

servicios.” y finalmente, el inc. h) establece que es competencia del ERSeP, “Aprobar las 

modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes…”. 

Por último, es menester señalar lo mencionado en el inc. t), según 

el cual debe este Organismo, “...realizar todos los demás actos que sean necesarios para 

el buen ejercicio de la función reguladora y la satisfacción de los objetivos de la presente 

Ley.”. 

Que concordantemente, el Decreto Nº 797/01, que reglamenta el 

contexto normativo emergente de la Ley Nº 8837 -Incorporación del Capital Privado al 

Sector Público-, establece que “...cuando los prestadores o las organizaciones de los 

usuarios, o el ERSeP actuando de oficio, consideren que existen cambios en los costos 

de los servicios de electricidad, ajenos al control de los concesionarios, sea su aumento o 

disminución, que afecten a alguno de los actores, el Ente iniciará los procedimientos para 

determinar si dichos cambios deben ser incorporados en las tarifas.”, y asimismo dispone 

que, “...a fin de establecer el aumento o reducción tarifaria correspondiente, la 

modificación en los costos deberá revestir significación y corresponder a una definida 

tendencia de aumento o disminución de los insumos afectados, y no a un cambio 

circunstancial de su valor.”.  

 

II) Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según 

modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá 

convocar a Audiencia Pública, “…cuando el informe o tratamiento se relacione con la 

modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su 

implementación.”. 

Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al 

dictado de un acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los fines de 

asegurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una decisión respectiva. 

Que mediante Resolución General ERSeP Nº 60/2019, se puso en 

vigencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y que el mismo prescribe el 



 

dictado por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual se ordene la 

convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar y la fecha de celebración 

de la misma, lugar o lugares en donde se puede recabar mayor información, el plazo para 

la presentación de la solicitud de participación de los interesados, pretensiones y 

pruebas, breve explicación del procedimiento y toda otra información que se estime 

pertinente.  

Que en este entendimiento, el Directorio del ERSeP aprobó la 

Resolución Nº 1197/2023, por la cual se ordenó la convocatoria a Audiencia Pública, la 

que se celebró con fecha 04 de julio de 2023, resolviendo la participación en la misma de 

las personas físicas y jurídicas inscriptas respectivamente, en carácter de oyentes o 

expositores, de acuerdo a la evaluación oportunamente realizada y por corresponder a 

derecho.  

Que en este sentido, en la fecha, hora y lugar establecidos, se 

llevó a cabo la Audiencia Pública convocada, mediante la modalidad de Audiencia 

Publica Digital, a través de la plataforma Zoom, conforme lo habilita el Reglamento 

General de Audiencias Públicas citada supra, con la participación acordada por la 

resolución referida, labrándose el acta respectiva y, a tenor del orden de expositores 

previamente autorizado, la citada Audiencia Pública se desarrolló con normalidad, 

dándose las explicaciones pertinentes de las circunstancias que originaran su 

requerimiento y efectuándose apreciaciones de carácter general.  

Que por lo tanto, corresponde adentrarnos al análisis de los 

aspectos tratados en la Audiencia Pública. 

Que al respecto, se expusieron los argumentos y justificación de 

los puntos requeridos por la Secretaría de Biocombustibles y Energías Renovables 

dependiente del Ministerio de Servicios Públicos de esta Provincia y el propuesto por la 

Gerencia de Energía Eléctrica de este Ente, los que serán valorados en adelante. 

Que en particular, en cuanto a lo planteado por los expositores en 

relación con los temas abordados y de las expresiones vertidas en las respectivas 

alocuciones, puede indicarse lo siguiente: 

- Reemplazo de la aplicación de una tarifa provincial única 

destinada a Usuarios Dispersos Remotos, por una propuesta de creación de acuerdos 

particulares con las cooperativas involucradas, para cada uno de los casos particulares 

en función de la polinómica presentada, atento a dificultades referidas a cuestiones 



 

técnicas, económicas, financieras y tecnológicas, sumado al hecho de no estar definidos 

aún los parámetros técnicos de la factibilidad del servicio. 

- Solicitud de no alteración de los monómicos actuales de cada 

categoría de usuario según la modalidad de consumo, en la propuesta de implementación 

de la nueva Estructura Tarifaria Única. 

Que en relación al primer planteamiento, corresponde indicar que 

por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 132/2019, se reglamentó la Ley N° 10604 - 

Adhesión a la Ley Nacional N° 27424 “Régimen de Fomento a la Generación Distribuida 

de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Publica, disponiendo como autoridad 

de aplicación al Ministerio de Servicios Públicos, a través de la Secretaría de Desarrollo 

Energético y reservando al Ente Regulador de Servicios Públicos – ERSeP -, las 

funciones regulatorias que correspondan de acuerdo a lo previsto en las Leyes N° 8835, 

N° 8837 y demás normativa vigente nacional o provincial que atañe a la materia en 

cuestión. 

Que mediante Decreto N° 318/2021, se crea la Secretaría de 

Biocombustibles y Energías Renovables del Ministerio de Servicios Públicos, para 

desarrollar políticas públicas vinculadas a la transición energética y al uso de fuentes 

renovables, en miras de un sistema energético sostenible, seguro, universal y competitivo 

enfocado en la eficiencia energética, la digitalización, la descarbonización de los 

procesos y la generación distribuida, promoviendo la innovación y el desarrollo territorial. 

Que en consecuencia, resulta materia propia de la misma como 

autoridad de aplicación, la implementación de programas y el correlato dictado de 

normativa a los fines de establecer el marco general, condiciones técnicas y 

administrativas necesarias para reconocer como usuarios de un servicio público a los 

Usuarios Dispersos Remotos que no poseen acceso a las redes de distribución eléctrica 

tradicional, en el territorio de la Provincia de Córdoba, en cumplimiento de los objetivos 

propuestos. 

Que respecto del segundo planteamiento, surge atinado destacar 

que la instrumentación de una Estructura Tarifaria Única, que permita la 

homogeneización de los Cuadros Tarifarios actualmente vigentes, prevee un mecanismo 

tal que serán las mismas Concesionarias las que, al momento de la presentación de las 

respectivas adaptaciones propuestas, acompañarán la documentación por la cual se 



 

verifique que no se producen alteraciones en la facturación global de cada categoría 

readecuada. 

Que no obstante lo indicado, en la medida que fuera pertinente, 

los puntos cuestionados han sido debidamente tratados y considerados en los estudios e 

Informes Técnicos emitidos por las distintas Áreas y Secciones de este Organismo, que 

obran agregados a autos y que resultan necesarios a los fines de arribar a la Resolución 

definitiva en marras. 

Que por todo ello, a los puntos solicitados deberá estarse a lo aquí 

resuelto. 

 

III) Que por otra parte, se ha verificado en autos el cumplimiento 

de los recaudos legales establecidos para el procedimiento de Audiencia Pública, a 

saber: publicación en el Boletín Oficial de la convocatoria a Audiencia Pública 

(Resolución ERSeP Nº 1197/2023); constancias de difusión mediante avisos en diarios 

de circulación provincial; solicitudes de inscripción y listado de participantes; acta de 

audiencia y transcripción literal de la misma e informe al Directorio. 

 

IV) Que, producida la Audiencia Pública, se incorpora el 

correspondiente Informe Técnico Conjunto del Área de Costos y Tarifas y de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica del ERSeP, elevando análisis y conclusiones 

asociadas a los temas objeto de la audiencia celebrada. 

Que respecto del primero de los puntos del objeto de la Audiencia 

Pública, propuesto por la Secretaría de Biocombustibles y Energías Renovables 

dependiente del Ministerio de Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba -

Aprobación de las Tarifas Aplicables a Usuarios Dispersos Remotos sin acceso a la 

red de distribución eléctrica tradicional de la Provincia de Córdoba-, el Informe 

Técnico ya referenciado analiza la situación de la siguiente manera: “Atento a esta 

temática (…) se puso a consideración de este Ente la implementación de las tarifas en 

cuestión, conforme a lo prescripto por la Resolución Nº 04/2023 de dicha Secretaría, por 

medio de la cual se aprobaron las definiciones técnicas y administrativas sobre Usuarios 

Dispersos Remotos y su reconocimiento como usuarios del servicio público, de 

conformidad con su Anexo Único, en el cual se disponen diferentes categorías y 

subcategorías de tales Usuarios, tanto desde la perspectiva de las características de los 



 

sistemas de generación (en lo relativo a la capacidad de generación y tecnología de las 

baterías), como del destino de la energía producida (identificando alternativas 

residenciales y/o comerciales o productivas)”, destacando que “…a la presentación en 

cuestión se acompaña una propuesta de metodología de cálculo, para establecer las 

tarifas requeridas, con valores de referencia determinados en base a los costos de 

mercado de tecnologías y equipamiento de sistemas solares actualizados a marzo de 

2023 y según tipo de cambio oficial de $ 228 por dólar (al 27 de abril de 2023). Dicha 

metodología, considera una alternativa aplicable al caso en que se deba facturar el 

mantenimiento, reposición y disposición final del equipamiento, que contempla los costos 

asociados a la reposición de baterías, inversor, reguladores y arreglo fotovoltaico, y a la 

mano de obra para mantenimiento preventivo y reposición de equipos, entre otros 

conceptos, todo ello a lo largo de la vida útil de los sistemas. Luego, se determina un 

cargo asociado a la amortización de la inversión, constituido por la mensualización de la 

inversión a lo largo de la vida útil del equipamiento”, y especificando a continuación que 

“…por medio de la presentación efectuada con fecha 04 de julio de 2023, cuyos valores y 

metodología de cálculo se expusiera en la Audiencia Pública de la misma fecha, se 

introducen adecuaciones en lo relativo a la metodología de cálculo de las tarifas, 

especialmente vinculadas a la incidencia de los costos de mano de obra, ya sea 

preventiva o de reposición, a la vez se consideran los costos de mercado de tecnologías 

y equipamiento de sistemas solares actualizados a junio de 2023 y según tipo de cambio 

oficial de $ 266 por dólar (al 27 de junio de 2023), todo lo cual resulta técnicamente 

razonable.”. 

Que sin perjuicio de lo indicado, posteriormente el Informe aclara 

que “…aunque de manera anexa a las presentaciones formuladas y al Informe Técnico 

Conjunto de fecha 02 de junio de 2023, la Secretaría de Biocombustibles y Energías 

Renovables propusiera las tarifas resultantes conforme a la categorización ya referida, 

puntualmente en cuanto al destino de la energía producida (para lo cual se indicaron 

alternativas residenciales y/o comerciales o productivas), se interpreta adecuado que se 

aluda a actividades residenciales y/o generales, puesto que existen o pueden existir usos 

o finalidades que, sin ser residenciales, tampoco sean comerciales o productivas.” 

Que asimismo, también advierte que “…debe dejarse explicitado 

en el respectivo Cuadro Tarifario que, cuando adicionalmente al Mantenimiento, 

Reposición y Disposición Final, corresponda a la Distribuidora el recupero de la inversión, 



 

se facturará la sumatoria de ambos cargos conforme a la potencia de generación y la 

tecnología de las baterías, a la vez que, cuando el sistema posea una potencia de 

generación diferente a las especificadas en el Cuadro Tarifario resultante, los respectivos 

cargos deberán poder calcularse de manera proporcional, tomando como base los 

valores correspondientes a la potencia de generación inmediata inferior, siempre que ello 

no arroje valores mayores a los correspondientes a la potencia de generación inmediata 

superior, en cuyo caso se aplicarán estos últimos.”. 

Que complementando lo aludido en el párrafo precedente, en el 

Cuadro Tarifario en cuestión deberá dejarse estipulado que, en los casos en que un 

mismo sistema alimente a más de un Usuario, a cada uno se le facturará un importe 

equivalente al resultante de dividir los cargos correspondientes a la potencia de 

generación y tecnología de las baterías de que se trate, por la cantidad de puntos de 

suministro servidos por dicho sistema. 

Que en cuanto al aspecto bajo tratamiento, finalmente el Informe 

alude a que “…con el objeto de garantizar la correcta actualización de las tarifas en 

cuestión, especial consideración deberá efectuarse respecto de esta temática, en cada 

oportunidad en que deban llevarse a cabo revisiones de costos de los respectivos 

Distribuidores y las correspondientes recomposiciones tarifarias, como también ante toda 

necesidad específica de ajuste de las mismas y/o diferenciación en virtud de tecnologías, 

localizaciones u otras cuestiones no previstas.”. 

Que en lo relativo al segundo de los puntos del objeto de la 

Audiencia Pública, propuesto a raíz de lo expuesto en el Informe Técnico Conjunto de 

fecha 02 de junio de 2023, confeccionado por el Área de Costos y Tarifas y por la 

Sección Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica de este ERSeP -Aprobación de la 

Estructura Tarifaria Única aplicable por las Cooperativas Concesionarias del 

Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba-, 

el Informe Técnico bajo consideración relata que “…dada la multiplicidad de Cuadros 

Tarifarios correspondientes a las Distribuidoras Cooperativas a cargo del servicio en la 

Provincia de Córdoba, sumado al hecho de que en un sinnúmero de casos resulta 

necesario estandarizar diferentes conceptos relativos a la aplicabilidad de las respectivas 

tarifas en vigencia, como también la posibilidad de incorporar variantes relacionadas con 

los diferentes precios de compra de la energía y potencia, dadas por la segmentación 

tarifaria en proceso de implementación a nivel nacional, sumado a la necesidad de 



 

incorporar categorías asociadas a Usuarios y/o modalidades de consumo no 

contempladas en los Cuadros Tarifarios vigentes, incluso no contempladas en la 

estructura anteriormente aprobada por la Resolución General ERSeP Nº 17/2008; surge 

oportuna la instrumentación de una Estructura Tarifaria Única, que permita la 

homogeneización de los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias, 

contemplando la totalidad de las variantes y/o alternativas actualmente necesarias.” 

Que atento a ello, propone que “Dicha estructura debe contemplar 

las variantes tarifarias aplicables al SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN, con las siguientes 

variantes: TARIFA Nº 1 - DEMANDAS RESIDENCIALES; TARIFA Nº 2 - PEQUEÑAS 

DEMANDAS GENERALES; TARIFA Nº 3 - GRANDES DEMANDAS; TARIFA Nº 4 - 

DISTRIBUIDORES DE ELECTRICIDAD; TARIFA Nº 5 - DEMANDAS RURALES; TARIFA 

Nº 6 - GOBIERNO NACIONAL, PROVINCIAL, MUNICIPAL Y OTROS USUARIOS 

ESPECIALES; TARIFA Nº 7 - ALUMBRADO PÚBLICO; TARIFA Nº 8 - SERVICIO DE 

BOMBEO PARA RIEGO; TARIFA Nº 9 - SERVICIO DE PEAJE; TARIFA Nº 10 - 

GRANDES USUARIOS INDUSTRIALES y TARIFA Nº 11 - USUARIOS DISPERSOS 

REMOTOS. Del mismo modo, debe contemplar las TASAS aplicables para la ejecución 

de diversas tareas como: TA1 – TASA DE CONEXIÓN; TA2 - TASA DE SUSPENSIÓN Y 

RECONEXIÓN DEL SERVICIO; TA3 – TASA DE MOVILIDAD; TA4 – TASA DE 

INSPECCIÓN; TA5 – TASAS ADMINISTRATIVAS y TA6 – TASA POR CAMBIO DE 

TITULARIDAD. Y en virtud el marco normativo aplicable, también deben considerarse los 

diferentes cargos aplicables a GENERACIÓN DISTRIBUIDA, conforme a las siguientes 

alternativas: GD1- SUMINISTROS A USUARIOS RESIDENCIALES; GD2- 

SUMINISTROS A USUARIOS IDENTIFICADOS COMO ALUMBRADO PÚBLICO; GD3- 

SUMINISTROS A USUARIOS GENERALES; GD4- SUMINISTROS A ORGANISMOS 

PÚBLICOS DE SALUD/EDUCACIÓN (SEGÚN RES. SE 204/2021) CON DEMANDA 

IGUAL O MAYOR A 300 kW y GD5- SUMINISTROS A DEMÁS USUARIOS CON 

DEMANDA IGUAL O MAYOR A 300 kW.”. 

Que por lo tanto, el Informe expresa que “…en lo relativo a la 

implementación del proceso de homogeneización y actualización, las Concesionarias 

alcanzadas deberán llevar a cabo la reestructuración de su Cuadro Tarifario, acorde a la 

Estructura Tarifaria Única que se propone, elevándolo formalmente al ERSeP en forma 

previa a su implementación, a los fines de la respectiva aprobación, adjuntando la 

información respaldatoria que demuestre que dicho mecanismo no altera la facturación 



 

global de cada categoría readecuada, al igual que todo otro detalle y/o documentación 

que pudiera requerírsele como condición para su autorización.”. 

Que adicionalmente, el mismo Informe indica que “…en tanto y en 

cuanto las respectivas adaptaciones de los Cuadros Tarifarios a la Estructura propuesta 

en el presente proceso, se verifique que para cada Prestataria no se produzcan 

alteraciones en la facturación global de cada categoría readecuada, o siempre que se 

introduzcan modificaciones que se ajusten a los preceptos expresados en el párrafo 

precedente, técnicamente se entiende recomendable que dichos procedimientos sean 

específicamente aprobados por resolución de la Gerencia de Energía Eléctrica de este 

Ente.”. 

Que respecto de esta temática, finalmente el Informe alude a que 

“…en la medida que resulte necesario, en el marco del presente procedimiento y de la 

Audiencia Pública celebrada con fecha 04 de julio de 2023, la Estructura Tarifaria en 

cuestión deberá poder actualizarse, incorporando todos los diferenciales, bonificaciones, 

diferenciaciones, etc., que pudieran derivar de variaciones de los precios estacionales, 

fondos y/u otros rubros relacionados con la compra de energía y potencia de las 

Distribuidoras alcanzadas, como así también las adecuaciones que resulten necesarias 

en virtud de políticas tarifarias aplicables al sector en general, por medio del mismo 

procedimiento e instrumento conforme a los cuales el ERSeP dé tratamiento a la temática 

específica.”. 

Que luego del pormenorizado análisis efectuado en el ya citado 

Informe Técnico Conjunto, el mismo concluye que “…de considerarse jurídicamente 

pertinente; contable, económica y técnicamente se entiende recomendable: 1. Aprobar el 

procedimiento de cálculo y, consecuentemente, las tarifas y demás consideraciones 

acompañadas como Anexo I del presente, aplicables por la EPEC y por las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia 

de Córdoba, destinadas a los Usuarios Dispersos Remotos encuadrados bajo los 

lineamientos definidos por la Resolución Nº 04/2023 de la Secretaría de Biocombustibles 

y Energías Renovables dependiente del Ministerio de Servicios Públicos de la Provincia 

de Córdoba, disponiendo que dichas tarifas deberán ser incorporadas a los Cuadros 

Tarifarios en vigencia. 2. Establecer que, en el marco del presente procedimiento y de la 

Audiencia Pública celebrada con fecha 04 de julio de 2023, las tarifas aprobadas por el 

artículo precedente, resultarán actualizables conforme a los criterios que especialmente 



 

se adopten en cada oportunidad en que el ERSeP deba llevar a cabo revisiones de 

costos de los Distribuidores y/o autorizar las respectivas recomposiciones tarifarias, como 

también ante toda necesidad específica de ajuste de las mismas y/o diferenciación en 

virtud de tecnologías, localizaciones u otras cuestiones no previstas. 3. Aprobar la 

Estructura Tarifaria Única y demás consideraciones acompañadas como Anexo II del 

presente, a lo cual deberán ajustar su Cuadro Tarifario las Cooperativas Concesionarias 

del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba. 4. 

Disponer que, en tanto y en cuanto se verifique que, para cada Prestataria que lleve a 

cabo la adecuación de su Cuadro Tarifario a la Estructura Tarifaria Única aprobada por el 

artículo precedente, no se produzcan alteraciones en la facturación global de cada 

categoría, dichos procedimientos serán aprobados por resolución de la Gerencia de 

Energía Eléctrica de este ERSeP. 5. Establecer que, en la medida que resulte necesario 

introducir modificaciones a la Estructura Tarifaria Única precedentemente aprobada, 

relacionadas con la incorporación de todos los diferenciales, bonificaciones, 

diferenciaciones, etc., que pudieran derivar de variaciones de los precios estacionales, 

fondos y/u otros rubros asociados con la compra de energía y potencia de las 

Distribuidoras alcanzadas, como así también las adecuaciones que resulten necesarias 

en virtud de políticas tarifarias aplicables al sector en general, tales ajustes serán 

implementados en el marco del presente procedimiento y de la Audiencia Pública 

celebrada con fecha 04 de julio de 2023, por medio del mismo procedimiento e 

instrumento conforme a los cuales el ERSeP dé tratamiento a la temática específica.”. 

Que en virtud de lo expuesto, acorde a lo requerido por la 

Secretaría de Biocombustibles y Energías Renovables dependiente del Ministerio de 

Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba y demás aspectos introducidos por el Área 

de Costos y Tarifas y por la Sección Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica de este 

ERSeP, resulta razonable lo analizado y concluido por el Informe Técnico considerado, 

en virtud de lo cual, tales aspectos deben ser tenidos en cuenta. 

 

V) Que atento lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución 

General ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 06/2004), el 

Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en los casos de disposiciones 

de alcance general y de aplicación interna y externa, operativas, reglamentarias o 

interpretativas de la ley de su creación o de los marcos regulatorios de los servicios 



 

públicos y concesiones de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara 

de pautas de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”. 

Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico Conjunto 

del Área de Costos y Tarifas y de la Sección Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, 

el Dictamen emitido por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Energía Eléctrica, en uso 

de sus atribuciones legales conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Nº 8835 

y, particularmente, por la Ley Nº 9087, el Directorio del Ente Regulador de los 

Servicios Públicos (ERSeP); 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE el procedimiento de cálculo y, consecuentemente, las 

tarifas y demás consideraciones acompañadas como Anexo I de la presente, aplicables 

por la EPEC y por las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución 

de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba, destinadas a los Usuarios Dispersos 

Remotos encuadrados bajo los lineamientos definidos por la Resolución Nº 04/2023 de la 

Secretaría de Biocombustibles y Energías Renovables dependiente del Ministerio de 

Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba, disponiendo que dichas tarifas deberán 

ser incorporadas a los Cuadros Tarifarios en vigencia. 

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE que, en el marco del presente procedimiento y de la 

Audiencia Pública celebrada con fecha 04 de julio de 2023, las tarifas aprobadas por el 

artículo precedente, resultarán actualizables conforme a los criterios que especialmente 

se adopten en cada oportunidad en que el ERSeP deba llevar a cabo revisiones de 

costos de los Distribuidores y/o autorizar las respectivas recomposiciones tarifarias, como 

también ante toda necesidad específica de ajuste de las mismas y/o diferenciación en 

virtud de tecnologías, localizaciones u otras cuestiones no previstas. 

 

ARTÍCULO 3º: APRUÉBASE la Estructura Tarifaria Única y demás consideraciones 

acompañadas como Anexo II de la presente, a lo cual deberán ajustar su Cuadro Tarifario 

las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba. 

 



 

ARTÍCULO 4º: DISPÓNESE que, en tanto y en cuanto se verifique que, para cada 

Prestataria que lleve a cabo la adecuación de su Cuadro Tarifario a la Estructura Tarifaria 

Única aprobada por el artículo precedente, no se produzcan alteraciones en la facturación 

global de cada categoría, dichos procedimientos serán aprobados por resolución de la 

Gerencia de Energía Eléctrica de este ERSeP. 

 

ARTÍCULO 5º: ESTABLÉCESE que, en la medida que resulte necesario introducir 

modificaciones a la Estructura Tarifaria Única precedentemente aprobada, relacionadas 

con la incorporación de todos los diferenciales, bonificaciones, diferenciaciones, etc., que 

pudieran derivar de variaciones de los precios estacionales, fondos y/u otros rubros 

asociados con la compra de energía y potencia de las Distribuidoras alcanzadas, como 

así también las adecuaciones que resulten necesarias en virtud de políticas tarifarias 

aplicables al sector en general, tales ajustes serán implementados en el marco del 

presente procedimiento y de la Audiencia Pública celebrada con fecha 04 de julio de 

2023, por medio del mismo procedimiento e instrumento conforme a los cuales el ERSeP 

dé tratamiento a la temática específica. 

 

ARTÍCULO 6º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publíquese en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. - 
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